
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Referencia No. 11001 40 03 057 2021-01075 -00

No se tendrá en cuenta la notificación efectuada según lo previsto en el
artículo 292 del C.G.P., (fol.  19 del  exp.  digital),  habida cuenta que no se
encuentra  en  el  plenario  la  respuesta  de  la  notificación  que  trata  el
artículo 291 del C.G.P.

Se requiere a la parte actora para que realice la notificación de la orden
de apremio al demandado, siguiendo las directrices de la normatividad en
cita.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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